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4? Dia 30 de Junio. . 
I i CONrEMORACION DE SAN PARLO APOSTOL. 

Este esclrecido Doctor de las gentes, o r á c u ' o del 
m u n d o , fu n a l u r a P t i e Tarso, c iudad «le CUicia , j u d i o 
d a p r o ^ i » y de la t r i b u de B e n j a m í n . H a b í a hetibo 
sus esludos en Jerusalen en la escuela de l c é l e b r e 
Gamal ie l , teniendo por c o n d i s c í p u l o s á Sao l i s ieban, 
y San Bf 'nabó 8 u í n d i s c r e l o celo por la ley do Mni.-es 
le p r e c i s ó 6 cons l i l u i r s e c r u e l perseguidor de la iglesia: 
pero lesicrislo por puro efecto de su uran miser icord ia 
le dí(5 . conocer sus e x t r a v í o s , coRVÍr t i éndo ie á la r e - , 
í igioi i ; r i . - l i a i i a , y m u d á n d o l e en su IIIHS a c é V n m ó é iu 
cansaHe pred icador . Uesde los pr imeros d í a s do su m u - ' 
d a n z í d i ó p r i n c i p i o á la p r e d i c a c i ó n del Evai i i je l ío , que 
«I SeivHdor lo I n b i a e n s e ñ a d o ^ i n valerse «le aUi i i i a i n -
terwDCl'oii l inmana , de suerte que «MI l amasco c o n f u n -
d í ó á los j u d í o s , anunciando con seguridad y con fir'mzi 
qua Jesucr i - l - i era b i jo de Dios, el verdadero Mes í a s p r o -
nie t ido a los patr iarcas; y anunciado por los profetas. 
V i n o en seguida á Jerusalen, y san B e r n a b é l u v o la 
honra de presenlarle á San Pedro, con q u i e n p e r m a n e c i ó 
q u i c e d í a s , en c u y o t iempo se le a p a r e c i ó segunda vez 
el Salvador, y l e ' i n l í m ó la ó r d e n de i r á predicar el 
Evange l io a los genti les . E n c a m i n ó s e á Tarso, c o r r i ó la 
S i r i a , y estando en An t ioqu i a haciendo maravillosas c o n 
versiones, e j e r c i t á n d o s e en oraciones y ayunos, el E s 
p í r i t u Santo mat- i fes ló c laramenle a la congiogacion de 
cr is t ianos que tenia escogidos á Pablo y á B e r n a b é para 
ocuparse en la c o n v e r s i ó n de los wenliies; y d í í s p u o s do 
haberles impuesto las manos, par t ie ron k la m i s i ó n , P r e 
d ica ron en Seleucia y en la isla da C l i í p r e , y especial
mente en - í f a m i n a capi ta l de esta ad tpur i i ' r o i i un Miña-
lado t r iun fo con la c o n v e r s i ó n de Sergio Pablo, goberna
d o r de os romhotjs, y confundiendo á Elimas el tóaiioí 
des.de c u y » é p o c a d e j ó el n o m b i e de Saulo. y c o m e n z ó á 
l l a m a r l e Pablo P r e d i c ó d e s p u é s on el Asía menor; v i n o 
á I c o n í a , donde entre o i r á s muchas Kontes p r i n c i p a l ^ 
c o n v i i t í ó a la i l u s t i e V i r « e n santa Tecla , y en Lrstrís 
s a n ó á u n t u l l i d o de n a c i m i e n l ü . H í s o varios viages á 

Jerusalen; y hab iendo predicado en Atenas, se c o n v i r t i ó 
uno de los mas sabios jueces de l A r e ó p a g o , Dion i s io , 
que d e s p u é s fué Obispo y M a n i r . Desde Efeso, donde 
p a d e c i ó una c rue l p e r s e c u c i ó n , v o l v i ó por cuar ta vez 
a Jerusalen, habiendo fundado ya muchas iglesias, y 
consagrado Obispos que las r ig i e ran , entre ellos á sus 
d i s c í p u l o s T i t o y T i m o t e o , y en osla c i u d a d d e i c í d a 
f u é preso, azotado, cargado de cadenas, y encerrado 
en un calabozo. F o r m í r o n l e causa por seductor, y ha
biendo apeado á Cesar, fué conduc ido á Roma, en 
c u y o viajo se p a d e c i ó un naufragio, y todos debie ron 
la vida 6 sus oraciones. En Koina se le d(?jó l i b r e por 
la c i u d a d , y por ú l t i m o foo absuello por e i Cesar. De
seando l levar á todas parles el c o n o c i i n í e n t . ) de Dios, 
r e c o r r i ó varias provinc ias de Europa , y v i i i " á E s p a ñ a 
CBgun aseguran algunos autores. V o l v i ó d e s p u é s á Roma, 
donde habiendo sido preso con San Pedro, d e s p u é s de 
nueve meses de c á r c e l fué sentenciado á m o r i r d e 
gollado, y h a b i é n d o s e derpedido dm p r í n c i p e de los 
a p ó s l o l e s cuando le sacaban á los dos al sup l i c jo , le 
Condujeron á las afueras de la c iudad en la vía fe-
l í e n s e , donde c o n s u m ó su ca r re ra a p o s t ó ica con el 
Bar t i . r io m u r i e n d o al filo do la espada, el mismo d í a 
y a ñ o que san Pedro. Tenemos de San Pablo o l o r c e 
Kpisiolas , en las que podemos dec i r sa cont ienen toda 
la r e l i g ión y toda la doc i r i na c r i s t i ana . 

SAJNTO M MkÑkM. 

LOS SANTOS CASTO Y SEGUNDINO MARTIRES. 

i»4RTS M i L I T A R Y OE M A R Í M . 
O B D K N D & L A P L A Z A O E L 29 A L 30 DE J U N I O 

DE 1857 . 
GEFE3 DE D I A —Dentro de la Plaza. El Coronel 

g raduado Ten ien le Coronel efectivo D. L u í s O r a á . — P a r a 
S. Gabriel F l Coronel jíi aduado Comandante efect ivo Don 
S ix io B e r r í z . —P a r a Arroceros. El Comandante efectivo 
D . J o f ó l ' a v í a . 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 

de sps fuerzas. Rondas, Fernanda 7.* n ú m . 8. Fwí ía d< 
ttosfitai y provisiones, Isabel 11 n ú m . 9 Soryenío paro ei 
pasef' de los enfermos, In fan te n ú m . 4. 

De ó r d e n de S. E — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor , Jo>é Carvaja l . 

Pliego de condiciones áque deberán ságetaráe 
los navieros que contraten el servicio de 
conducción de doscientos cincuenta tone
ladas de carbón de piedra al puerto de Cebú, 
é igual número al de Iloilo, para el re
puesto de los Depósitos establecidos en di
chos puntos con destino á los vapores de 
guerra del Apostadero. 

í .a Será obligación del rematante venir á 
cargar el espresado combustible á Depósito 
del mismo (]UB liene establecida la iMarina 
en Cauacao, siendo de cuenta de la misma 
la conducción desde el propio Depósito abordo 
del buque con los auxilios do gente y lan
chónos del Arsenal. 

2 a E l rematante se hará cargo del número 
de toneladas que reciba mediante vuelta de 
guia que por triplicado le será espedida, po
niendo en una ei recibo la cual devolverá 
al Guarda-almacén general del espresado Ar
senal á cuyo cargo se halla el espresado car
bón y conservando las otras dos que deberá 
presentar en el punto de su destino en una de 
las cuales exigirá la torna-guia, para justi
ficar la entrega, mediante la cual, le será sa
tisfecho á su regreso el importe porque re
mate este servicio 

5.a E l espresado combustible, deberá pe
sarse abordo del buque que deba conducirlo 
pasándolo antes por criba, para que todo él 

ó su mayor parte resulte de terrón grueso, y 
esté esento de polvo ó garbillo. 

/<.a Será de cuenta de la Marina, á la lle
gada del buque que conduzca el carbón á los 
citados puertos de Cebú é Iloilo, el trans
portarlo desde aquel á los Depósitos allí 
establecidos. 

5.a E l tipo bajo el que se abrirá remate 
ante la Junta Económica del Apostadero será 
el de dos pesos por tonelada de las que debea 
conducirse á Iloilo y dos y medio pesos para 
Cebú, en inteligencia que dicho tipo es el 
eslimado como máximum para la licitación en 
cantidad descendente. 

Lo que se anuncia al público, de órden 
del Sr. Comandante general de este Apostar 
dero, para que las personas que quieran hacer 
proposiciones, pueden concurrir á la Coman
dancia general del Ramo, simada á la bajada 
del puente del Trozo de este pueblo de. Bi-
nondo, donde se verificará el remate, el jueves 
dos de Julio próesimo á la una de la tarde-
Escribanía de Marina y Junio 2ü de -1857.= 
Eduardo Olgado. 4 

PARTS JUDICIAL. 
ALCALDÍA MAYOR -1.* nE LA PROVINCIA DE MÍ-

IULA. = Atendiendo á que el público no puede 
carecer de uno de los artículos de primera 
necesidad, como lo es el pan, y de acuerdo 
con el propietario del establecimiento de la 
calle de Jólo queda sin efecto el anuncio de 
cerrarse éste, continuando amasando como 

—252 — 
mentó que recibir:—Hermana, replicó Berenguela, aguarda 
todavía algunos dias, porque hoy solo conseguirías irritar 
la cólera del rey - T ú me ayudarás á apaciguarla, replicó 
Matilde, tú que debes la vida de tu esposo á la generosidad 
de Malek-Adhel.—Ln haré sin duda, dijo la reina, pero 
temo el efecto- de mis tentativas, porque el enojo de l l i -
cardo es terrible; se aumenta y se inflama mas cuando se 
intenta contenerle; y el proyecto de mudar su voluntad es 
una temeridad que tal vez no perdonará jamás.—Escucha, 
Matilde, anadió el arzobispo, no precipites de ese modo tus 
resoluciones: las pasiones estremadas quieren partidos vio
lentos; pero ia sabiduría no exige sino medidas moderadas: 
permanece tranquila, porque no ha llegado el momento de 
ver á tu hermano: permanece tranquila, repito, porque no 
está en peligro la vida de Malek Adhel. Dentro de los muros 
de Cesárea no es fácil que le encuentren nuestros guerreros, 
y hasta que los cristianos pongan el sitio á esta ciudad, no 
es posible que cumplan el voto formado contra su vida; 
pero el sitio no puede principiarse todavía, y entretanto yo 
hablaré al rey, y haré mas, porque hablaré á Malek Adhel.— 
¡Vos, padre mío, exclamó Matilde admirada y sorprendida!— 
Sí, hija mía, ese es mi deber: si es cierto que han caido 
en el alma de ese príncipe algunos génnenes de verdad, 
Dios me manda descubrirlos: me aflige su conducta en Ce-
saréa, pero no me desalienta. ¡Ay! ya no existenilos tiempos 
venturosos de las repentinas y maravillosas conversioues; 
para verificarse ahora es necesario un curso mas lento, porque 
Dios no se digna ya hablar por sí mismo, y los raciocinios, 
que son la voz del hombre, deben producir menor efecto que 
los milagros, que son la voz de Dios. Hija mía, iré á Ce 
sárea, me presentaré á los infieles y hablaré' á Malck-Adhel.— 
Padre, exclamó la reina, vuestra caridad os estravía, por
que los infieles os cargarán de cadenas y tal vez se atre
verán todavía á mas.—No se atreverán, "replicó Guillermo 
lleno de divina confianza, porque al que trabaja por el 
cielo el cielo le protege. Dios ve mis intenciones y las ben
decirá: y si permite que mi sangre sea derramada, será para 
servir de espiacion y rescatar del pecado el alma que voy 
rendirle. Matilde estaba arrodillada á sus piés y exclamaba:— 
Dirigid mi voluntad: mandad á mi corazón porque Dios os 
inspira y estoy pronta á obedeceros.—Hija mia, replicó con 
benignidad y sencillez, prométeiqe que no tomarás ninguna 

—249— 
vida.—Hermano mío, le dijo Lusiñan apretándole la mano 
con vehemencia; ¿por qué lo has perdido? ¿Ha abatido tanto 
el infortunio tu alma heróica que desconfias de tu valor? — 
Llevado de mi esfuerzo, respondió Ricardo con su honrada 
franqueza, iba á caer en manos del ejército entero de los 
Musulmanes: Malek Adhel lo vió y me ha salvado; le debo 
la libertad y tal vez la vida: ¡fatal obligación que aumenta 
la vergüenza de mi oprobio prohibiéndome vengarle! —¿Y no 
tienes aquí á til hermano que perecerá por vengarle? re
plicó Lusiñan con ojos centellantes de ardor y de alegría: 
¿y soy yo acaso el único que siente tus ultrajes hasta el 
punto de pagar con toda mi sangre el honor de lavarlos? 
¿No estás rodeado de amigos que te aman, y que todos 
jurarán conmigo no deponer las armas hasta que la muerte 
de Malek Adhel haya librado á tu gloria del único hombre 
que puede alabarse de haberte visto huir? 

Estas palabras dichas con intención animaron con tal 
furor el resenlimicnto de Ricardo, que desapareció su ge
nerosidad ordinaria; y abrazando á su hermano de armas 
le dijo: - T e comprendo, valiente Lusiñan, y prometo la mano 
de mi hermana al vencedor de Malek-Adhel. 

Al momento todos los caballeros y los reyes que aspi
raban al himeneo de la princesa se reunieron al rededor del 
monarca, y alzando las espadas á uu mismo tiempo, juraron 
la muerte de Malck-Adhel... Pero á vista de aquellos aceros 
fulminantes desuñados á traspasar el corazón que adoraba 
la desgraciada Maliide, pierde el color, cierra los ojos, y 
cae en el suelo sin movimiento. 

Viéndola desmayada, líerenguela dió un grito y corrió 
á ella: Ricardo se estremeció, pero no se acercó á su her
mana: hizo un ademan y dijo á la reina:—Llamad, señora, 
á vuestras damas, y que se lleven lejos de aquí á esta cria
tura; disculpo los temores de una virgen tímida y me lisoujeo 
en creer que no sera otro el motivo de su desmayo. Padre 
mío, continuó dirigiéndose al arzobispo, os suplico que 
tengáis la bondad de acompañarla, y cuando esté en estado 
de escucharos, decidla que me habéis asegurado que estima-
mas su deber que su vida, y que su primer deber es obe
decerme: que sepa que si alguna vez sin miramiento á su 
gloria se/atreviese á usar otro lenguaje, la mia 'no me 
permitirá sufrirle. 

Antes de seguir á las damas que conducían á Matilde, 
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hasta aqüí, si bien la escasez de trigo y la 
subida de jornales harán que, con las formali
dades correspondientes, se establezca alguna 
variación en el precio de este artículo. 

Santa Cruz 29 de Junio de 4857. =Jose de 
la Herran. 3 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y R E M A S . 

Se anuncia al público que el dia ^ de Julio 
prócsimo venidero á las doce de su mañana, 
se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas que se verificará en los estrado? 
de la Intendencia general la contrata de ad
quisición -UOiS cavanes? gantas 5 Ii2 chupas 
de arroz y 4559 de palay con arreglo al püego 
de condiciones siguientes, = ^.i, Para la adqui
sición de los referidos granos se admitirán 
proposiciones en cualquiera canlidad que sea 
siempre que no baje de mil cavanes. = 2.* Las 
proposiciones se dirigirán con pliegos cer
rados á la Intendencia general en los 15 dias 
siguientes al en que se anuncie en el Bolelin 
oficial. = 0 * En los pliegos se espresará el n ú 
mero de cavanes que cada interesado se com
prometa á entregar, su precio y la garantía que 
espresa. = 4.* Dichos pliegos se abrirán al 
décimo sesto dia contado desde él en que 
se publique el anuncio en el Bolelin oficial en 
presencia del Sr. Intendente, del Fiscal de lo 
Civil y de Real Hacienda y del Contador ge-
neral de Ejército y Hacienda y se admitirán 
las proposiciones que se hagan siempre que 
sean admisibles en el concepto de que serán 
preferidas las que mas ventajosas sean á los 
intereses de Real Hacienda. = 5.* Las mués 
tras de los granos que han de servir de base 
para las proposiciones se presentarán en el 
acto de ren$ite. = 6.a Será obligación precisa 
de los que se interesen en este servicio el 
que los granos que cada uno ofrezca han de 
estar precisamente en Almacenes antes del 51 
de Agosto prócsimo venidero de cuenta del 
rematante. = 7.' La Hacienda satisfará el im 
porte del grano almacenado, Justificada que 
sea su introducción en los espresados al
macenes, en moneda de oro ó plata según 
los precios y proposiciones que se hagan. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila y Junio 27 de -1857. = Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que por providencia 
del Sr. Oidor Juez general de Real Hacienda 
dictada el dia -19 del presente en los autos 
ejecutivos que sigue el Ministerio Fiscal en 
nombre de la Hacienda contra D Ramón 
Eustacio López asentista que fué del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de 
Bulacan por cobro de reales; se venderán en 
pública subasta con a rebaja del quinto de su 
avalúo y se rematarán en el mejor postor el dia 
H9 del prócsimo mes de Junio á las doce de la 
mañana en los estrados de dicho Juzgado 
general calle de Anda núm. 21, una casita 
de caña y ñipa construida en el sitio de 
Guitna del pueblo de Tondo, bastante dete
riorada que mide cinco varas de frente y ocho 

de fondo y varios útiles de servicios domés
ticos apreciado todo en la suma de doce pesos 
siete rs. y diez y sois cuartos. 

Manila y Escribanía de Hacienda 26 de 
1857.-Manuel Marzano. 2 

Por providencia del Sr. Juez de Hacienda 
de esta fecha cito, llamo y emplazo á Gabriel 
Caridad Rey, Sargento 2.° que fué de! Res
guardo, para que dentro de nueve dias con
tados desde la fecha se presente al Juzgado 
general de la misma, para oír la sentencia 
recaída en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre malversación de multas apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Escribanía de Real Hacienda de Manila á 
27 de Junio de ^ 857. —Manuel Marzano. 2 

Por el presente y en virtud de providencia 
del Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda, cito, llamo y emplazo por tercera 
y última vez á D. Ciríaco Bautista para que 
dentro de nueve dias contados desde la fecha 
se presente ante dicho Señor para los des 
cargos en la reclamación que le hace el 
Jribunal mayor de Cuentas sobre descubierto 
que le resulta como verdadero responsable en 
la suma de 2i8 ps. 2 rs. y 28 mrs. por 
suministros hechos á chinos náufragos en la 
provincia de Cagayan. 

Escribanía de Real Hacienda de Manila y 
Junio 2o de -1857.—Manuel Marzano. -I 

JUNTA D E C O M E R C I O . 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Polílico 
Superior de ¡as Islas, las Cátedras de Inglés 
y Francés, dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú 
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se consideren en aptitud, se presenten con 
sus solicitudes dentro del término de treinta 
dias á contar de esta fecha, acercándose si 
gustan á esta Secretajía para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

Con la debida oportunidad se anuncia el 
dia, hora y sitio en que tendrán lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila ^ de Junio de -1857.—El Secretario, 
José Corrales. i2 

SECCION MO OFSCIAL. 

NOTICIAS DEL PAIS. 

CAPITAL. 
Pasageres venMos en la fragata espa

ñola Hispano Filipina procedente de Cádiz. 
Teniente Coronel graduado í . e r Comandante 

de Infantería, D. Joaquín Montalva y Luna, 
con 17 individuos de tropa. 

2.* Comandante, D. Juan Citloc, con su 

esposa, tres niños y su hermana política Doña 
Elena Butler. 

Capitán de Caballería, D. Anastasio Cazare 
de la Peña. 

Capitau graduado Teniente de id. , D. An
tonio Vázquez Cuenca. 

Teniente de id., D. Santiago Sedrano López. 
Alférez de Navio, D. José Manjon. 
Idem de Caballería, D Cárlos Godoy. 
Subtenientes de Artillería, D. Ildefonso Mon-

tilla, D. Manuel Córdoba, D. Manuel García 
Peña. D. Eugenio Matamala y D. Francisco 
Escapa. 

-Teniente de Infantería, D. Ramón de Castro. 
Subteniente de id., D. Sandalio Pérez y 

Otero. 
Oficial de la Superintendencia, Don 

Eduardo Sánchez. 
2.* Ayudante de Medicina, D. Pascual 

Zabay y Bayona, con su señora. 
Capellán de dicho buque, D. Santiago 

Olermin. 
Empleado, D. Gregorio de León y Rubio. 
Abogado, D. Francisco Cler de S. Mateo 

Fr. Vicente Sales. Fr Valentín Berrio Ochoa, 
Fr. José Carrera. Fr . Francisco Prat. Fr Feliz 
Sánchez, F r . Pedro Rodríguez, Fr . Lucio 
Asencion, Fr . Joaquín Güera, Fr. Juan de 
Fuensalida, Fr. Pedro Parra, F r . Hermene-
gildo Garcia. Fr . Cosme Villa, Fr. Dionisio 
Martín, Fr. José del Val, Fr. Pablo Artiais, 
Fr Pedro Moya, Fr. Lucio Pérez, Fr. Ber-
nardino Robélledo, Fr . Victoriano Condado, 
Fr. Buenaventura Fernandez, Fr. Esteban 
Diego, Fr Vicente Suarez. Fr. Juan Herreras, 
Fr. Juan Pérez. Fr. José Martínez, Fr . Víctor 
Callejas. Fr Francisco Arriaga, Fr . Angel 
Malumbres, Fr . Mánifel Crespo, Fr . Simón 
Jiménez, Fr, Raymundo Gallardo, Fr. Jacinto 
Franco, Fr . Juan Magallon, Fr . Siturnino 
Bajo, Fr. Manuel Benavente, Fr. Pedro Leaño, 
Fr. Serafín Linares, Fr. Santiago Lavilla, Fr. 
Timoteo ligaste, Fr. Benito Diego, Fr Antonio 
Sánchez, Fr Fernando Martínez. Fr . Domingo 
Larosa. Fr. Cirilo Sánz, Fr. Cirilo Martinez, 
Fr. Juan Cuadrado, Fr. Ecsequiel Rodríguez, 
Fr . Mariano González. 

PARTICULARES. 
D. Antonio Acebal, con sus hijas Doña 

Matilde y D a Julia. 
D. Salvador López y Sa del Rey. 
D. Eulogio González del Rivero. 
D. Domingo García Antón, con su esposa 

D . ' Paula Fernandez 
D. José Jenaro Fernandez. 
D. Juan Martinez. 
D. Francisco Martinez Mario. 
D. Remigio Cebrian. 
D.* Cristina Juliana Bálbara, con sus hijos 

Julián y Satús. 
D Antonio Sánchez Guerrero. 
D. Augusto de Menil. 
D. Manuel Fernandez y Montero. 
D. Miguel Morales y Godoy. 
D." Antonia López con sus hijos José R u 

fino, Francisco María Engracia y María de 
los Desensueles García. 

Román de las Heras y Diez. 
M. María Duhalde, con su hija María 

Jeanne Raphael Consinet, de nación francesa. 

NOTICIAS DE EUROPA. 
E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 
EXPOSICIOJI A S. M. 

SEÑORA: L a reforma de-uno de los di
ques de carenas del arsenal de la Carraca, 
es una de las necesidades mas apremiantes 
de nuestra marina militar, y es al propio 
tiempo una de las obras hidráulicas que mas 
dificultades presentan para su ejecución por 
la calidad del terreno sobre que hay que 
operar; para vencer los obstáculos que por 
esta causa, puedan hallarse en el curso de 
los trabajos, hizo presente el Jefe del cuerpo 
de Ingenieros del ejército, encargado de su 
dirección, la necesidad de tener acopiados al pie 
de la obra los materiales que deben invertirse en 
ella; pero como las disposiciones adoptadas 
en consecuencia por el Ministerio de Marina 
no han podido llevarse á efecto con la pre
mura que el caso requería, y siendo por 
otra parte imprescindible realizar varias de 
as obras, como son el estaqueado del terreno 

y el asiento del pavimento durante el próximo 
verano. E l Gobierno consideró desde luego el 
acopio de los referidos materiales como com
prendido en la excepción que marca el pár
rafo sétimo del art. G.9 del Real decreto de 
27 de Febrero de -1852, y en este sentido, 
cmnp'iendo las prescripciones del párrafo 
décimo del mismo artículo, sometió el asunto 
á examen del Consejo Real en pleno, cuya 
corporación, con fecha de 4 del actual, ha 
declarado que pueden y deben reputarse los 
contratos para la adquision ílc- (OS materiales 
que se necesitan para llevar á cabo tan im-
poriante obra, comprendidos en el caso de 
urgencia que determina el ántes i.einicionado 
párrafo del art. 6.° del precitado Real u-¿*~ 
creto. 

En consecuencia, de conformidad con ese 
dictamen y de acuerdo con el par-cer del 
Consejo de Ministros, tengo la honrú de so
meter á la aprobación de V. M. el idjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Marzo de -1837. SEÑORA — 
A. L R. P de V. M — E l Presidentí del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez. 

REAL DECRETO. 
En vista de lo que, de acuerdo de mí 

Consejo de Ministros, me ha expuesto su Ire -
sidente, vengo en decretar lo que sigue: 

Artículo 1.° Quedan exceptuados de las so
lemnidades de subastas y remates públicos 
los contratos que se celebren para la adqui
sición de los materiales que deben invertirse 
en las obras de prolongación del segundo 
dique de Carenas del arsenal de la Carraca, 
por hallarse comprendidos en el caso que de
termina el párrafo sétimo del art 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y haberse 
llenado las formalidades que prescribe el pár
rafo décimo del propio artículo. 

Art. S.' Queda autorizado el Ministro de 
Marina para disponer el acopio de los refe
ridos materiales, bien por contratas, bien por 
administración, según lo considere roas con
veniente á los intereses públicos, atendidas 
la clase, calidad y circunstancias de los efectos. 

—250— 
Guillermo hizo una cortesía respetuosa al rey, y respondió:— 
Conoy.co, señor, á tía princesa de Inglaterra, he penetrado 
muchas veces en aquel corazón piadoso y tan sumiso, que 
no existió otro como él sobre la tierra; no hay sacrificio 
que no haga á la religión, y no hay ninguno que no haya 
hecho; y tal vez buscaríais en vano al rededor de vos alguno 
que no pudiese decir otro tanto: respondo pues á V. M. 
que la conducta de la princesa Matilde honrará siempre á 
la sangre de que bá nacido.—Que no olvide, replicó el rey 
con semblante descontento, que para ser digna de ella es 
preciso que la debilidad que ha manifestado hoy sea la pos
trera de su vida; porque el que es débil no pertenece á la 
sangre de Ricardo. 

CAPITULO X X X I I . 

s I un gran infortunio oprime repentinamente y con violencia 
el corazón, ae queda este al principio c o n » aniquilado: no 
ve, n i oye, ni siente nada; parece que se suspende en él 
la vida; pero apenas vuelve á recobrar su curso, cuando 
con ella se precipitan fedos los tormentos, le oprimen de 
tropel, le destrozan y le despedazan por todas partes. E n 
tonces gritamos, nos agitamos, y quisiéramos morir; pero 
temiendo al exhalar el último suspiro llevar con nosotros 
nuestra desgracia, deseamos antes librarnos de ella, dejarla 
en el mundo y morir después para descansar de haberla 
sufrido. 

—251— 
Tal era la situación de la triste Matilde, al recobrar la 

vida que la entregaba al dolor mas amargo: hubiera llamado 
á gritos á la muerte para que la liberase de él, si hubiera 
podido soportar la idea de bajar al sepulcro, dejando, sub
sistir en su fuerza el horrible juramento que acaba de escu
char.—¡Oh hermana mia! decía á la i reina, déjame salir de 
aquí; quiero volver á presentarme á Ricardo, á todos los 
guerreros feroces que le acompañan; quiero arrojarme á sus 
plantas; todavía tendré fuertfa para ello; tal vez les enterne
cerán mis lágrimas; tal vez les moverán mis ruegos y re
tractarán el voto sangriento, el juramento impío que amenaza 
la vida del héroe que ha salvado á tu esposo.—Sí, bijai 
mia, la dice el arzobispo cogiendo las dos manos de la virgen 
con las suyas; ruega por el que te ha vuelto la libertad y 
ha perdonado la vida de tu hermano; para esto tienes per
miso, porque ese Dios que nos lo ha dado todo, ha hecho 
que la gratitud sea el primero de nuestros deberes; pero que 
este afecto, hija mia, sea de aquí en adelante el único que 
se identifique con la idea de Malek-Adhel. 

L a princesa solo respondió con un torrente de lágrimas: 
su corazón estaba muy distante de las palabras del arzor 
hispo, porque el momento en que se teme perder el objeto 
amado es en el que mas se ama; y viendo amenazada la 
vida de Malek Adhel, había llegado á estimarla tanto, que casi 
dudaba que Dios mismo tuviese bastante poder para qui
tarla su amor. 

Entonces cubrió el rostro con las manos, y permaneció 
sepultada en una larga meditación, durante la cual Beren-
guela y Guillermo guardaron un profundo silencio. Perma
necía así cuando vinieron á decir á la reina que la bus
caba Ricardo: Matilde volvió entonces de su meditación y 
levantó la cabeza; su rostro estaba mas sereno, su fisonomía 
mas tranquila, y se advertía que todavía podía sonreírse; 
cogió la mano de la reina, y la dijo:—Te suplico que me 
escuches un momento. Padre mío, continuó, yo quisiera 
acompañar á la reina, echarme á los píes de Ricardo, y 
rogarle que procediese en esta ocasión como si yo no exis
tiese, ó como sino hubiera existido jamás: ha prometido 
mi mano al que quite la vida á Malek Adhel; pero en el 
momento en que yo me sepulte en las sombras de la muerte, 
mi mano no pertenece ya á ninguno; y no podiendo en
tonces el rey conceder el premio, no tendría ningún jura-



Art. -o 0 E l Gobierno dará cuenta á las 
Ar.'.es de esta determinación. 

Dado en Palacio á 8 de Marzo de -1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
ente del Consejo de Ministros, l l amón María 
íarvaez, 

M A D R I D . — E l autor del Diccionario geogri-
o de Correos debe estar satisfecho del buen 

éxito con que ha dado á luz esta obra, úti
lísima, sin duda, así por el método como 
por la gran copia y exactitud de los dalos 
wue contiene. 
[ S. M. la Reina (Q. D. G ), en quién nunca 
flejarán de encontrar generosa protección las 
ciencias, las artes y ias letras, ha tenido i 
bien recibir un ejemp'ar ricamente encuader 
pado; y las palabras con que se dignó feli 
citar al autor, por su conslancia y laboriosidad 
y por el acierto con que ha conseguido llevai 
á cabo tan importante obra, son indudable 
mente la mas noble recompensa á que puede 
aspirarse. 

Además de nuestra bondadosa Soberana, 
han recibido ejemplares del Diccionario otras 
muchas personas de notoria ilustración, cuyo 
juicio no puede menos de ser un estímulo 
para que el modesto autor continúe consa
grándose á tan élites trabajos. 

Los Sres .Ministros de Gobernación, Ha
cienda y Fomenlo. y el Director general de 
Correos, han acogido esta obra con la bcne-
|\'X)lencia que era de esperar de quienes aspiran 
á mejorar, en cuanto sea posible, todos los 
'ramos de la Administración pública: y los 
[Sres. Embajador de Francia y Ministro ple-
inipotenciariu de la Gran-Bretaña han dado á 
conocer corno juzgan de ella, con expresiones 
•en extremo satisfactorias para el autor. 

CARDONA 5 de Marzo.—Vor fin el cielo 
nos regaló ia abundante lluvia que necesitaban 
ios campos. Ahora tenemos un sol hermosísimo 
y una buena temperatura. Se sabe que desde 
que ha llovido tanto en todas partes, el trigo 
ha bajado mas de 10 rs. por cuartera. 

, E l Excmo. Sr. Capitán General dispuso que 
i en los trabajos de esta carretera se emplearan 

con preferencia los vecinos de esta villa. 

GERONA. 4 de Marzo. - A l fin. después de 
muchísimo tiempo sin llover, el cielo conti 
núa regalándonos con abundantes lluvias, 
pues desde el lúnes por la noche ha estado 
casi diluviando. Como es consiguiente los 
rios Ter y Oñar han venido bastante cre
cidos, especialmente este último, llegando á 
infundir recelo de que entrarla en la ciu 
dad en la madrugada de ayer, por cuyo 
motivo se expuso en la catedral, como es 
costumbre en tales casos, el Santísimo Sacra
mento. Durante la noche el Sr. Gobernador 
civil y demás Autoridades han estado á la 
mira para dictar aquellas disposiciones que 
fuesen mas convenientes y evitar desgracias que 
á veces ocasionan la precipitación y el atro
pello. La guardia civil y vigilantes nocturnos 
estaban asimismo prontos para prestar sus 
servicios donde hubiesen sido necesarios. 

A la hora en que escribimos estas líneas 
continúa el Oñar asomando las narices por 
la puerta del Areny. 

Por fortuna parece que de los pasados 
aguaceros no tenemos que lamentar desgracia 
alguna. Unicamente el rio Oñar se llevó la 
mitad del puente de madera, conocido por 
palancas bermellas, que comunicaba la plaza 
de las Coles con el Mercadal. 

ESTRANGERO. 
Hé aquí la circular del Gabinete de C o 

penhague sobre la idea escandinava, dirigida 
el 20 de Febrero á sus representantes en 
Stockolmo, Londres, San PetersDurgo y París. 

«Caballero....: Desde que el tratado de paz 
de París hizo cesar las inquietudes generales 
en las que habían caído todas las Potencias 
á consecuencia de la incertidumbre de la si
tuación durante la guerra del Occidente contra 
el Oriente, Dinamarca, que habia concluido 
felizmente durante aquella época de llamar 
particularmente la atención sobre ella, ha 
vuelto de nuevo á ser objeto de la discu
sión política. 

De esta manera nos vemos empeñados, por 
una parte, en una contestación con los G a 
binetes de Viena y de Berlín, cuyo objeto 
es el principio de integridad de la Monarquía 
danesa, y por otra parte, esta integridad se 
halla amenazada de una manera análoga por 
los efectos probables de una agitación cuyo 
punto de partida, no solo está en Alemania 
y en el extranjero, sino en los pueblos mismos 
del Norte. 

Se comprende fácilmente que, mientras que 
la guerra se desenredaba, ó por lo menos 
ponia en cuestión todas las antiguas alianzas 
internacionales, un gran número de ideas para 
el porvenir de Europa podían surgir y tomar, 
durante la guerra, grandes proporciones, di
fundirse en círculos mas ó menos extensos, 
y ora el hecho solo de una gran lucha id 
ternacional era propio para hacer nacer ideas 
semejantes, ó darles un nuevo vuelo cuando 
existían ya, ora estas ¡deas debían tomar raíz 
y adquirir consistencia cuando impresionasen 
á espíritus que estaban prevenidos ántes en 
su favor, y dispuestos enteramente á darles 
una forma determinada. 

Al considerar la posición difícil en que se 
ha hallado Dinamarda durante la guerra entre 
Rusia y las Potencias occidQutales, así como 

las complicaciones que nuestras relaciones con 
Alemania tienen constantemente, nos hemos 
admirado que la idea del escandinavismo, 
esta idea tan poética, aunque la historia no 
haya podido darla un carácter mas extenso, 
y que ha sido invocada muchas veces; aun
que haya debido desaparecer para siempre á 
causa de la imposibilidad de realizarla prác-
ticameote, nos hemos admirado que esta idea 
haya llegado de nuevo á apoderarse hasta 
cierto punto de los espíritus. Sin duda, si 
esta ¡dea es peligrosa para el órden actual 
de las cosas, no lo es por la fuerza que 
contiene en sí, ni por la auréola que la 
rodea y que lisonjea á las naciones escandí 
navas; pues cualquiera que sea el valor que 
la atribuyen ciertas poblaciones, es dudoso 
que encuentre en los pueblos del Norte una 
extensión general suficiente para vencer por 
su propia fuerza los obstáculos que se opo 
nen, tales como dos dinastías florecientes, 
de las que cadat una tiene tantos derechos 
como la otra; la poca armonía que existe 
entre las Constituciones de los tres Reinos del 
Norte, sobre todo entre la Constitución de 
Dinamarca y la de Suecia; finalmente, las 
innumerables diferencias nacionales, que no 
se notan á primera vista; pero que aparecerían 
infaliblemente si se realizase esta idea prác 
ticamente. 

Por otra parte, las nacionalidades del N i irte, 
son de naturaleza bastante conservadori y 
poco dispuestas á revisar ó abandonar lo 
que existe, sobre todo cuando nada garantiza 
que el cambio será provechoso. ¿Y seria 
cierto, por ventura, que por la reunión de 
los tres reinos en una sola Potencia, su poder* 
ó simplemente su consistencia política para 
con el extranjero, correspondería á las ideas,-
que se hacen bajo este supuesto, y que, por 
consiguiente, la influencia y la independencia 
política de un Estado escandinavo mereciesen 
solamente los sacrificios que exigiera el es
tablecimiento, y desapareciesen al mismo 
tiempo los gérmenes de disolución y de de
bilidad interior que la orgam/.acion de un 
Estado semejante llevaría infaübiemente en 
su seno con las bases propuestas? Tenemos 
MZOU de creer que de estas miras, que son 
las del Gobierno del Rey, participan el Go
bierno de S. M el Rey, de Suecia y de No
ruega 

L a idea escandinava no nos parece pues 
peligrosa mientras que no reciba de las sim 
palias exteriores una intensidad y una fuerza 
vital que la faltan hasta ahora, y los dos 
Soberanos del Norte han hecho muy bien 
sin duda en conservar para con esta idea la 
actitud pasiva por la cual se han decidido. 

Reconociendo plenamente la utilidad que 
tendrá para el desarrollo material é intelec 
tual de sus pueblos el establecimiento volun 
tario de relaciones mas íntimas y amistosas 
entre naciones cuyos intereses son los mis
mos en muchos puntos, se han guardado de 
crear obstáculos á una idea que podia tener 
consecuendas tan saludables; no han querido 
comprometer estas ventajas reales, y saben 
muy b¡en que el medio mas seguro de pro
vocan una propaganda política en favor de 
aquella idea, era suscitarla otros obstáculos 
que los que debía encontrar naturalmente 
cuando tendiese á fines políticos. 

No examinaremos si la conducta observada 
por los reinos del Norte ha sido en efecto 
la mas apropiada á las circunstancias, y la 
que hubiera sido necesario observar si se 
hubiese podido juzgar antes de las propor
ciones que tomaba la agitación escandinava. 
En todo caso las condiciones bajo las cuales 
parecía esta agitación inofensiva no existen 
ya hoy, pues la idea escandinava ha traído 
sobre ella hace algún tiempo la atención del 
público y de los Gabinetes extranjeros, y ha 
podido contribuir así á debilitar la confianza 
de los Gobiernos amigos de Dinamarca en la 
estabilidad del órden actual de las cosas, y 
quizás aun en ¡as intenciones del Rey, mien
tras que ha suministrado al misino tiempo 
una arma á los que están menos dispuestos 
hácia nosotros. 

Desde el momento en que la ¡dea escan
dinava encuentra eco en el extranjero y que 
parece ha adqulndo s¡mpatías aun fuera de 
los pueblos del Norte, los peligros que pueden 
resultar para la estabilidad y consoüdacion 
del órden constante son evidentes, pues tanto 
como parece que ha conseguido hacerse aceptar 
con favor por los Gobiernos ó por el público 
en general, debe necesariamente ganar entre 
nosotros en fuerza y en consistencia. 

Mientras que el número de los que se han 
entregado entre nosotros á la idea escandinava 
es muy corto, el número de los que atri
buyen una importancia política que no le per
tenece á la posición de una parte de los Es
tados del Rey en la Confederación germánica, 
y que pueden temer mucho la influenda de la 
nacionalidad alemana en toda organizadon 
unitaria de la Monarquía danesa, es mucho 
menos reducido; y en estas dreunstancias una 
idea que, al lisonjear el sentimiento nacional, 
parece ofrecer un remedio seguro y radical 
contra los males políticos, puede dar los efec
tos mas desastrosos. 

No quiero hablar de los peligros á que es 
tañamos expuestos, s¡ la ¡dea escandmava 
fuese explotada por la malevolencia y con 
el fin de cambiar el órden existente; pero 
en poder de los que quieran fomentar el 
desacuerdo y la desconfianza entre los pueblos 
de nacionalidades d¡ferentes remudas bajo el 
cetro de nuestro Rey, esta idea podría llegar 
á ser ua arma peligrosa. 

Se comprende pues fácilmente que el Go
bierno del Rey no ha podido guardar mas 
tiempo el silencio cuando la idea escandinava 
ha sido agitada mas vivamente en el ex
tranjero. Cree, en todo caso, de su deber 
dar á conocer sus verdaderas ¡ntenciones. á 
fin de que no crean que sanciona la propa
gación de esta ¡dea por su süendo; y con 
este objeto, me veo precisado á declarar que 
el Gobierno del Rey no considera que cor
responde á sus miras y á sus ¡ntenciones 
como útil hoy, y en lo sucesivo á ios pueblos 
reunidos bajo su cetqo, ninguna organización 
política <le la Monarquía danesa mas que la 
que resulta por dicha Monarquía de los pro 
tócelos de Lóndres del 2 y del 23 de Agosto 
de -1830, así como de! tratado estipulado en 
Lóndres el 8 de Mayo de -1832 y de la ley 
de 51 de Julio de 1833 sobre la sucesión á 
la Monarquía danesa. 

L a esencia de esta organizadon es la inte 
gridad de la Monarquía danesa en su consis
tencia territorial actual, principio que excluye 
por una parte la d¡v¡s¡on ó la dlsmmucion de 
ta Monarquía, por Id otra su fusión en otro 
cuerpo político. 

Estáis autorizado, caballero, á comunicar 
este despacho al Gobierno cerca del cual 
tenéis el honor de estar acreditado. 

Recibid, e tc .=M. DE SCHEELE!» 

M'SCELVNSA. 
BOLETIN CIENTIFICO. 

Dicen los periódicos de San Petersbnr^o 
que un tal John E. Cowea Esq., natural de 
Bastón, qne en la actualidad se eocu Mitra 
ea Rusia, se ha comprometido con el gobierno 
de aquel imperio en s aca rá lióte los buques 
de guerra y demás, que en uúinero de 52 
fueron echadas a pique en la rada de Se
bastopol, cu indo el sitio memorable de 
«quella plaza. Teniendo en cuenta que M . 
Cowen dió cump ido efecto á un contrato 
celebrado con el gobierno inglés de sacar á 
flote el vapor americano «Misouri» que se 
fué á piqne en Gibraltar, operación que DO 
pudieron llevar á cabo los ingenieros, es de 
esperar que la extracción de los buques su
mergidos en el referido paerlo practicada por 
el mencionado M. Coweu, tendrá igoalmente 
un feliz resultado. 

—Para operaciones de esta clase acaba de 
formarse en Londres una sociedad con el t i 
tulo de «The sunkeo vessels recon very 
^•ompany» con un capital provisional de 
60,000 libras esterlinas coa facultades para 
extenderlo hasta 500,000. Dispone dicha 
sociedad de avéníajadoi ingenieros y de 
¡irandes y pate iles bateas provistas cada una 
do máquinas de vapor, tanto para moverlas 
como para motor dinámico en la extracción 
de efectos y de buques de cualqaier dimen
sión que sean. Para el reconocimiento del 
fondo dftl mar y aun para levantar planos 
topográficos de él, están provistos de todo; 
los m -dios con que las artes han coiltribuido 
al perfeccionamiento de las ciencias, siendo 
uno el aparato moderno titulado «Submarine 
Surveyin apparatus,» inventado por S. R. 
Smiht. Una muestra de ambos aparatos con 
sus aplicaciones viene en el «Nautical Maga-
cinf»» del mes de Noviembre próximo pasado. 

Economía alimenticia:—El té ha Helado 
á ser entre la mayor parte de los pueblos 
del mando conocido una bebida indispen
sable. Es notable que todas las plantas 
aprovechadas para el té concuerden ea su 
significación química, perteneciendo á la 
vez á las sustancias alimenticias, y á las 
qu^ estimulan la acción da los nervios. 
Hay ranchas naciones en que el té cons-
tilay3, por decirlo así, el pan cotidiano de 
las clases pobres, nutre y vivifica los órga
nos, y poco á poco se ha hallado como 
por instinto la planta verdadera que produce 
ambos efectos. A ellas corresponden las 
plantas teáceas siguientes: i.0 El me téó el 
té del Paraguay de los ¿ud-americaoos, el 
cual beben t>das las clases del pueblo y 
que es mucho mas fuerte que el té de 
la China, reemplazando á veces el licor, 
tan nocivo en los climas cálidos. 2.° Té de 
labrador en el Norte-América, del romero 
silvestre, que se conoce también eu la Si-
beria. en el Norte de Suecia, y produce 
un efecto muy narcótico. 3.° El té de hoja 
del árbol de café, que se bebe en lodo el 
archipiélago de la India oriental, especial
mente en Sumatra, y del cual hubo muestras 
en la Exposición de Lóndres. Estas hojas se 
tuestan y proporcionan después una bebida 
muy nutritiva, i.0 El té de la Abisinia, que 
se usa muchísimo en Shoa y procede de 
la planta aCatha edulis» que se cultiva por 
lo mismo en el Africa Setentrional; los 
árabes lo mascan cuando quieren desve
larse del sueño. S.9 El té de Tasman, que 
es de diferentes castas, de la familia de 
los mirtos en Australia, especialmente dep-
tospermo» v amelaleuca:» el té propiamente 
dicho de mirlo, de (tglaphlcia,» se usa con 
preferencia en Bengala. 6.° El té de la 
plauta «augrsocim fragaus» es ana bebida 

de un aromi muy grato, y se sirven de 
él los habitantes de la isla de Mauricio, 
té que se parece algo en cuanto á fra
gancia á nu^slra aspérula. 

Gallela-carne —Nunca mejor q u f en las 
actnales circuustancias en que la cuestión de 
subsistencias absorbe por completo la atención 
de todos los economistas, podría echarse 
mano del famoso invento de la «^alleta-
carne» hecho por un vecino de los Estados-
Unidos, y que trasladamos á nuestras co
lumnas de un curiOiO semanario. Dice así: 

«Un vecino de Galvestui, ciudad de los 
Estados-Uaidos, llamado Gail-Bordea, ha 
establecido una fábrica de «galleta-carne» 
alimect'i que promete grandes resultados, 
abasteciendo con ella á los ejércitos da 
campaña, á las plazas fuertes, hospitales, 
buques, etc., etc. El mérito esencial de 
este iuvenio estriba en que en un peso 
dado quede tanta sustanca alimenticia 
concentrada, como la que tiene ua qu ín
tuplo de carne fresca. Su preparación 
consiste en la mas íntima amalgama de 
la parte jugosa de la carne con harina de 
trigo. El consumo diario de cuatro onzas 
es mas que suliciente para alimentar per-
feclament1*. un hombre, pudiéndose abstraer 
con el uso de otra galleta de cualquier 
otro alimento, si á ella s é agrega un poco 
de sal. Una circunstancia recomendabla 
da esta sustancia es que puede conservarse 
mucho tiempo sin echarse á perder; pues 
resulta, según el informe dado por la 
junta superior de sanidad, qne en la ga
lleta eu caestion, aun después del tras
curso de diez y seis meses desde su 
confección, todavía se halla en su estado 
normal. En ménos de diez minutos se pre
para con ella una sopa excelente, y solo 
hay que agregar en esto caso, y como 
ya se ha indicado, ua poco de sal. D ez 
libras de esta galleta, qne un caminante 
puede conducir muy fácilmente, le sirve 
de sustento cuando cHénos por un mes. 

Este alimento se prepara de la manera 
siguiente, se tomarán las partes sustancio
sas de carne de vaca úot ra , de reses recién 
muertas, dejándola cocer bastante tiempo á 
fin de poder después soltarla de hn huesos 
y separar las partes nerviosas; se deja eva
porar enteramente el agua que ha disnelto 
sus sustancias, hasta que se vaya conden
sando; se echará al propio tiempo la ha
rina, y se amasará perfectamente. Después 
se extiende la masa con ua cilindro ó r o 
dillo sobre una mesa, y cortada en forma 
de galletas, se introducen en el horno para 
dejarlas cocer con un color moderado, ob
teniéndose una galleta muy parecida á la 
ordinaria, tan -seca y vidriosa. 

La «galleta-carne» se conserva en todos 
los climas, y ya la usan las tropas del ejér
cito de la Union eu las fronteras S. O. y del 
Sur. Sirve también para condimentar otras 
viandas, legumbres, arroz, etc. La parle 
material de concentrar las sustancias de la 
carne de vaca es cosa conocida hace ya 
mucho tiempo; pero el br. Borden- e- e 
primero que ensayó el ligarlas con harina 
y formar asi una masa compacta. El aná
lisis químico ha demostrado que la gelaíine 
por si sola no basta para alimentar al hom
bre; pero la nueva galleta es mas qu:i su
ficiente para el sustento, puesto que con
tiene todas las partes nutritivas do la carae 
fresca. 

El Sr. Borden eligió á Tejas como ponto , 
principal de su fabricación, puesto que allí 
puede comprar las reses vacunas á un pre
cio muy cómodo, por abundar mucho en 
aquel país. 

En las expediciones marítimas se ha con
servado esta galleta hasta diez y ocho meses, 
haciendo la travesía por el cabo de Hornos 
hasta California y la China, volviendo al 
puato' de partida perfectamente conser
vada. El motivo principal de esto será 
que la «,,rall3ta-carnes> no tiene parle a l 
guna grasicnta, la que por lo regular pro
mueve la descomposición y enmohecimieoto, 
pues éi bien calculado procedimiento del • 
señor Bordeu hace que desaparezcan ente-
ramaote al cocerse las carnes, ni tienen nin
gún agregado que ejerza una iuíluencia qu í 
mica, conservando'siempre las cualidades de 
la carne recien muerta. La nueva galleta 
hace el servicio de carne y pan á la vez, 
teniendo de consiguiente un doble efecto a l i 
menticio, y aun se cree que su uso por 
mar hasta servirá de preservativo contra el 
escorbuto 

Considerables son las cantidades que se 
van confeccionando va en Tejas, eligiéndose 
al efecto la carne de mejor calidad. La ad
ministración central militar de los Estados 
Unidos ha hecho grandes pedidos, lo que 
prueba bien que este nuevo ramo de indus
tria no tan solo ha salido definitivamente de 
la esfera de meros ensayos, sino que se halla 
abocado á recibir ua gran fomento y des
arrollo.» 
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KtRTILLO TGiSiDE GOBSIQll 
DE 

JOSE N . MOLINA. 
P a n el m i é r c o l e s l . " de Ju l io , de 7 1/á á 9 de su noche, v e n d e r é s i n 

reserva diferoii les muebles y un sur t ido de varios efectos lale> como l á m 
paras, qu inqué . ' ' , relojes de pa ed. Colchones de v ien to , una part ida ü e 
t i jeras grandes y p e q u e ñ a s , una i d . de j n e i o s de t é , una i d . de p a ñ u e l o s 
de ulan, una id de latas al i iuenl icias de carne y pescado, una id- de 
papel de forrar habitaciones, una i d de papel cont inuo y c a t a l á n , una 
i d . de ma^ni l icos sombreros de seda blancos y negros de felpa, una i d . 
de bonitas sayas de L a g r a v é y seda con preciosos co ores y listas de moda, 
una vi . de paftaeTos de pasa, una i d paraguas de a l g o d ó n y preciosas 
sombr i l las de seda, una id e l e i í a n l e s telas de seda, d r i l de hi lo y a l -
Rodon para pantalones, una i d . de c-jas para obleas con a lmol iad i l los , u n 
i d . de cafeteros de oja de lata, una i d . de albortantes sin v i r inas , una 
i d . de. gorras de paja para n i ñ o s , una i d . de varios l ibros e s p a ñ o l e s , car
rua j e s , una a r a ñ a y caballos. 

R u d ó m e b d a m b i i al publ ico la variedad de los referidos efectos, espe-
c i a lmen ie á tos dueños de almaceueí que p o d r á n adqu i r i r los en grandes y 
p e q u e ñ a s part idas; teniendo órd-n de saldarlos por desear sus d u e ñ o s r e m i t i r 
Cuentas de venia á Europa este correo 

DE 

F. BARRERA. 
Para el jueves 2, de 7 1/J á 10 de la noche, se r e m a t a r á n los efectos s i 

guientes : 
Q u i n q u é s de sobremesa, l á m p a r a s da una y de seis luces, alhajas de 

var ias clases para mestizas, lindas sayas de L a g r a v é al estilo del d í a , pa
ñ u e l o s grandes y pequeños1 ele p iña bo d;idos al rel ieve con bastante 
gus to , una partida de paiapuas do seda, otra i d . de toballas de a l g o d ó n , 
o t ra i d . de tijeras grandes y p e q u e ñ a s , otra id de cajas de j a b ó n , otra 
i d de t iradores para puertas, relojes de sobreinusa. i d . de pared, piezas 
de papel con preciosos dibujos p i r a forrar l ial i i taciones, latas a l i m e i n i -
cias de varias ciase-, i d . de p in turas de varios colores, r i qu i s ima cer
veza de 1 .•' Calidad, id c h a m p a ñ a super ior , ja r ras do loza de China y de 
alabastro, pedestales de China , uu magOiftco a i m ó i i i c o , muebles , carruajes 
y cabai los . 

Con el snperíor permiso, y bnjo las bases í d Re-
gíámepio que acorapiíh e! periódico de hoy, el Cir
culo Coraercinl de MauiU, dará principio á sus tran-
saccioneá el 45 del eotraille Julio. 

Sa salón situado en los pisos altos del martillo de 
D J. N. Molina, es el que con las comodidades 
ofrecidas en dicho Reclámenlo, se pone á la dispo
sición de los <-omerciantes de esla Plaza, y del p ú 
blico en general. 

ED !a plazuela de Sta. Cruz, freole á la 4lcal¿ía mayor, 
casa que hace esquina al lado de D u l u m b a y a n , se reciben pedidos de 
comidas, a lmuerzos, r e p o s t e r í a ; avisando uno ó dos dias antes s e g ú n 
sean los pedidos. As i mismo se rec iben c o n t r a í a s de ranchos y convi tes . 

T o m á s Delgado i 

La casa sita en la primera calle de! Trozo á la derecha 
con su correspondiente embarcadero al r i o que sale á S. Jacinto , se a l 
qui la en 1 í pesos plata mensuales, 6 se vende; el que guste hacer p r o 
posiciones, p o d r á entenderse con e l que suscribe. 

L . F , A v e c i l l a . 1 

Se alquilan dos casas de piedra con sos aigibes, tres 
cuartos, entresuelo y d e m á s comodidades, situadas en la Isla de Romero 
y frente á la h e r r e r í a de D J o a q u í n Ort iz ; el que las qu ie ra puede e n 
tenderse con D. Itaf^el Zaragoia, que v ive en la calle Nueva n ú m . 3TS y 
(rente al t r i b u n a l de ch inos . ^ 1 

En el nisrlillo de F. Barrera, se cambia oro per piala y 
v ice -ve r sa . 0 6 

La persona qne ei sabatlo úllimo se hubiese encontrado 
e l lomo 3,° de la obra , t i tu lada; Btblicleca selecta de tileratura española, se 
s i rva entregarle en la calle do Jó lo n ú m . 25, donde t e la d a r á una g r a -
t i í i c a c i o n ó las ¡ t rac ias 3 

Oi (¡üe desee adquirir una laoch. pira huqae de muy puco 
uso, puedo ¡ a v i s t a r s e con el quo suscribe que d a r á razón de su precio. 

Ale jandro Hoces. 3 

u K m m . 
C r ó n i c a quincenal bist íahd-aiWerSCaoa qoo publ ica en M a d r i d oi Srt Don 

Carlos Mon bajo la entendida y háb i l d i r e c c i ó n del Sr. Di l id . Asquertno coi\ 
la c o l a b o r a c i ó n do varios o í ro s prlocipajei i o-cr i lores d é l a feiu 'nsuia. 

Dicha p u b l i c a c i ó n se d i r i jo mayormente paia Üt^ramar .y tiene por p r i n 
cipal objeto ?pr el Eco Bel de los deseos y las a-pir.iciones di l pueblo 
e s p a ñ o l en lo c o n c e d i e n t e al A r c h i p i é l a g o F i l i p i n o y las Anl i l ' as , i m p u l 
sando su progreso y protegiendo cuanto tienda a desarrollar sus inmensos 
g é r m e n e s de riqueza 

La ca>a GÜICHARD é H U O i e s l á a u l o m a d a p t r a admi t i r suscriciones 
i este í n i e r e - a n t e p e r i ó d i c o y de.-de lue^o las personas que eusleg favo
recer lo puedan pasar á ver lo» dos pr imeros n ú m e r o s que han salido á 
luz hasta la fecha. 

Por ahora el precio do suscricion á L \ A M E K l C A es de 7 ^ RW] u " 
semestre para M a n i U . y 8 ^ para provincias , donde alcanza e l correé), 
en moneda que n t ' u s i j a cambio. 

^ wmm Y p i s r a i » A S ÁRTÍFIC^LES. 
m^- De uso general en Europa los dientes ar-

^'¡-'¡/i/v'J''/- lificialcs inalterables tienen por efecto de 
mantiiier los naturales que existpn en la 

boca, sin cuyo apoyo se allojan y se caen; de facilitar la 
pronunciación y mantener la saliva en la boca, impedir 
que se hundan los carrillos y por íin fricilitar la maslicucion 
sin cuya función el estómago se debilita y es faco de en
fermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en

trada del aire, del agua fria y de la comida en las pica
duras, molivos de las llucciones, y conservando asi la muela 
para toda la "vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
.-Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. 2 

PASTILLAS DIGESTIVAS DE VICHY. 
Estas pas l í l í as aprobadas por ios faim'tativos de mas fama; el b a r ó n T h e -

nard , los seiVres ü e r t h i e r , Urogniart, Clemenls, Ü e s o r m e s Chevroui , 
d 'Arce t , Uumas, Gay Lusac y l 'syen, se componen Je sustancias m u y 
purif icadas, t ienen un sabor fresco y agrad^bin y poseen todas las v i r 
tudes de las c é l e b r e s a iuas uiinerides de V i c h y ( M I a u l e n v e . 

Se emplean para escitar las ¡;anas de comer, faci l i tar la d i g e s t i ó n , para 
dar fuerzas y tono al e s t ó m a g o , para curar las (latos, eructos y a c e d í a s 
sa luraiulo los á c i d o s de las vias digestivas. 

Sirven estas pastillas para curar las osirucciones del h í g a d o , y jos 
empachos del bazo, impiden la [orrpacion y disuelven las arenillas y cá l 
culos en los r í ñ o n e s y en la v e j u a . Se usan en la nota d i » las a r t i c u l a 
ciones, cuyos accesos hacen desaparecer con p r o n t i t u d en la mayor 
p i r l e dé las enfermedades c r ó n i c a s y especi l í m e n t e en la palidez y flo
res blancas y eu todas las variedades de las escrófu 'a . s . 

La Uósis de e^tas | n - l i l l a s es de cinco á seis á la vez, quo se puede 
repetir pa r t i cu la rmeulo afiles y d e s p u é s de las com das. 

ESCOLTA Kiiai. 4. 

COMl'U'STO, 

DEL DR. S. P. TOWNSEND 
LA Á[ )M!U\CIO^ Y BENDieié» I)EL S I f i L O . 

L't medicina mas eslraordmariíi del mundo! 
ESTE ESTRICTO SE PO-NK EN UUTELLAS D0I5LES; ES SEIS VECF.S MAS 

BARATO, HAS AGUADAnU-, Y G C ^ O d l D l H E B T E SCl 'EniOB 
A TODOS LOS DE SU ESl'ECIE, GURA LAS ENFERME

DADES SIN CAUSAR VÓMITOS N I DIARREAS, 
Y SIN DEBILITAR AL ENFERMO. 

Este o f l r ac lo ha cu iado á mas personas do las enfermedades siguiontos 
que todas las d e m á s medicinas anunciadas pneslas jun tas . 

ESCROFULA O LAMPARON, 
F.UUPCIOAES. CUTANEAS or.STINADAS. 

DAIVUÍLLOS O PUSTULAS DE LA CARA. 
U O N C I i A S , M A L DE OJOS C í i Ó N I C O , 

S A R I ' U L L I D O ÜM E i N l i S . 

T 1 Ñ A . 
ESCRESIONES Y DOLOR DE LOS HUESOS Y COYUNTURAS, 

ULCEllXS OBSTINADAS, 
D E S Ó R D E N E S S I F I L Í T I C O S , L U M B A G O , 

y todos los males atribuidos al uso indiscreto de Mercurio, 
Ascilis, llydroposia, Espnsicion, ó Impru

dencia durante la vida. 
CURA INVALIf iLEMENTE 

EL U E U M A T I S M O . 
INDIGESTION Y DISPEPSIA, 

N E U R A L G I A . D l i l i l L I D A D G E N E R A L 
Y PALPITACIONES DEL COUAZON, 

AFECCIONES DEL HIGADO E INFLAMACION DE LOS ROOMES. 
Las s e ñ o r i t a s de c o m p l e x i ó n pál ida y disposiciones consuntivas, y aque

llas quo e s t á n debil i iadas por las obstrucciones á que se hallan sujetas 
las damas res t i tuyen su frescura y v igor con el uso de una á dos b o 
tellas. 1 

Lelras sobre Lóndrcs. 
S m i t h , Be l l & C.0 

So venden lelras sobre Lóndres á 0 uteses viste. 
Scbwabe y C a . 

Se venden lelras s bffi Lóndrcs. 
I d i d . sobre cua lqu ie r plaza de t s p a ñ a por 

F . P. Cembrsno . 

Lelras de Banco sobre Lóiídres o ntes^s y á 30 dias vistas. 
Schwabe y C,a. 

Lelras sobre Límdres á seis mm% vista por 
M a r t i n Dyce y C.a 

Lelriis de Barco sobre Lófidre? pagables enlodas las 
p r o v í n c í o s de K s p s ñ a en can'.idades que acomodo á los tomadores á 15 
y 30 dias y á 6 meses vista. J , M. Tuason & C.0 3 

En ia (¡end i de la caile deSlo. Totnus frente del Cabildo, 
se vende anisado superior á o rs. botella, id, dol corr iente á 3 1|2 sin 
casco, v ino de jerez superior á 3 Í $ J moscatel á 4 , t in to super ior y 
otros efectos. 4 

PUESTO PUBLICO DE CAMBIO DE MONEDAS. 
situado en la Escolla fábrica de jabones. 

Hoy se toman onzas á trece pesos cinco reales y cinco 
cuartos. 

Se compra plata y toda clase de monedas inglesas. 

CAMBIO DE MONEDAS. 
Calle Anloague núm. 5. 

ONZAS DE ORO, hoy se compran á trece pesos cinco 
reales y cinco cuartos. 

a m o DE MONEDA, 
Almacén de papel calle Real de Manila. 

ONZ\S DE ORO, hoy se compran á trece pesos cinco 
reales y cinco cuartos. 

En la calle de Cabildo núm. 4 1 , se vende un eajon quo 
contieno varios l ibros de novelas, los que deseen hacerse con a l g u n o i 
de ellos, pueden verse con el d u e ñ o que habita la casa. 3 

En la tienda del Madrileño, han recibido ana partida de 
vestidos blancos y de colores con volantes y sin edos m u y buenos para 
baile y paseo; gavane* de tu l para s e ñ o r a s ; tubos e l á s t i cos para lavat ivas; 
alfombras para carruages; tapetes de seda para mesas; i d . de ulo pin
tados con d ibujos m u y preciosos; payos de seda; pantallas para q u i n q u é ; 
escupideras de cr is ta l do colores; carpetas do la í i l e te coa ce r raduras , 
lodo á precios m u y baratos. • 7 

^n la tienda Fi ípina de Cirilo Chansí en la Escolta, se ha 
rec ib ido nuevamente sombreros de J ip i japa do varias clases y ot ros 
varios efectos á precios moderados. • 2 

Se vende una buena pareja de caballos mores En la ea* 
líe del Arzobispo n ú m . 12 d a r á n r a z ó n . 6 

Se anniich ai pób ico qae en la casa del qoe suscribe. 
hay de venta una par t ida de cestos llenos de camotes de l locos. 

Pedro V i d a l . 2 

En casa de los plateros franceses plaza de San Gabr ie l , se venda 
un -MagiilOco b i l l a r d , venido di rec lamenie de una de las mejores 
f á b r i c a s de Europa, con paño de remuda, pona lucos, un cuadro para 
marcar con pizarra , tres docenas de tacos y lodo lo d e m á s coocorn ien ta 
al m i smo , g 

Se vende na carruage de cuatro asientos, de la fábrica 
de Caris . Barraca n ú m . í . 9 

AVISO A LOS AFIGI0N4D0S AL BUSN m 
Se ha rec ib ido una p e q u e ñ a partida de i-jno legitimo Jerez amontillad*. 

Se vendo por docenas en la fonda francesa callo de la 
Barraca n ú m . 4. 9 

t í 
Recibida de Batavía por el buque f r ancés So/ía Ctzard. Las personas 

que deseen c o m p i a r toda la partida ó parte de el 'a , pueden enlendersa 
con el que suscr ibe, Barraca n ú m . 4. G. Dubosl i * 

En el aíiBHcéil de p ¡H! caile Real deMiuiia, se vende la 
obra l í t u l á d a : r evo luc ión francesa por Dulaude en 6 tomos 4 .° holandesa. 4 

Kn la can'ocm* de !a caüe del Bcalerio, intramuros, 
n u m . 9, | lay (jQ venta un carruaje de muelles con su pareja y g u a r 
niciones, j 

A W O A LAS ELEGANTES. 
Almacenes L,\ CIUDAD DE M A N I U , Escolla 

A u n quedan una0 p o q u í s i m a s sayas de gró de seda preciosos colores y 
listas de ú l i ima moda d« un lujo como basta ahora no h a b í a n venido. 

En la calle de Cabildo casa núm. 42, se vende nn catre 
matr imonia l con cabeceras, y lodo de camagon. T a m b i é n se vende ua 
aparador. ) 

ESTÁBLECimTTO DEL BUEN GUSTO EN LA ESCOLTA. 
Se acaba de rec ib i r somanarios inaleses con siete navajas, i d . de dos 

con cajitas, puyos de seda m u y buenos, y o í ro s a r t í c u l o s . 1 

En la calle del Arzobispo núm. 10, se venden varios 
muebles y un c a b i l l o de montar . - 1 

i n la calh del Arzobispo núm 22, se vende un carruaje 
de muelles con banqui to y una pareja de caballos con sus guarniciones 
de colleras de Europa en 3 i ü pesos. 1 

Se venden Kscriche en 5 lomos 17 pesos; Novísima re-
copilacion 6 tomos 18 fW** Llamas leyes de lo ro 3 ps.; Pos-dilla levos da 
i d 2 con cuatro. ; G^yena 9 tunos 11 ps.; Febrero 8 tomos 8 ps. ; 
Z u ñ i d a bibl io teca jud ic i a l 3 lo ó o s 3 ps.; Once v o l ú m e n e s de lomos de 
decretos del a ñ o de 18^3 en adelantes 29 ps,; Posidi l la p r á c t i c a c r i m i n a l 
2 tomos 2 con cuntro ; E ü z o n d o 6 tomos 7 p« ; Besotani pruebas j u d i 
ciales 3 tomos 8 ps.; G ó m e z Ne( í ro 1 con r u a l r o . ; Fox derecho natura l 
2 ps ; Ve-lasco es t rado de las pariidns 3 ps ; Carbonero y sol e s l r u c l ó 
a l f abé t i co de decretos 3 ps.; Sala derecho real 2 ps.; Gorosabel c ó d i g o 
c i v i l 1 peso; Devoii 2 ps.; Diccionar io de la Ai'.ademia 6 ps.; i d . e s p a ñ o l -
fraileé;? y f rancé - e s p a ñ o l 5 ps ; G r a m á t i c a francesa 1 peso. 

T a m b i é n hay algunos muebles de alcoba ó cua r lo ; y uu carruaje y 
una pareja de caballos. En Gunao ca-̂ a n ú m . 1 . 1 

Almacén VISTA ALEGRE, Mnrallon. 
Toallas de Europa, ojos d i perdiz á 2 rs . , servilletas adamascadas de 

Europa á 2 ps. docena, calzoncillos de punto á 2 rs. uno, camisetas de 
punto do color á 4 rs,, colchones de colonia americana á 2 ps. uno. T a m 
b i é n bay m o l a v e r í a , a'intatao en trozos, tablas de suelo. 1 

Para Calivo, saldrá dentro de breves dias ei bergantín-
goleta A L . W K S , despachado por su a r r á e z C i r í a c o Juan. 2 

i V a Samar, saldrá deulro de pocos dias el bergantín-
goleta D O L O K E ; , recibe carga á flete despachado por 

Manuel Tuason. 2 

l'ara Zamboanga, « M M eo lodo el presente mes el 
b ó r s a i i t í a - s o l e l a M A N Ü E L 1 T O , nuevamente construido y forrado en cobre; 
admite carga á flete y 1» despacha su propietar io 

J o s é Gonzá lez y Castro. 1 

Para BaUB^s. saldrá dentro da esla semana el ponlio 
M v U l A ROSAt l lO ; admi te carga á flete y pasajeros, lo despacha el que 
suscr ibo , Telesforo Gómez 3 

Para Leile p n escala en Capiz, saidras piineipio de Jn 
l i o el bergant in- j io le ta C A R O L I N A ; admito carfia á flete y pasajeros, lo 
despacha en ^ta Cruz 

C A R O L I N A ; admito carga á flete y pasajeros, 
Sa turn ino L a z á r o 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS POCE DEL DIA DE AYER. 

E.NTKADAS DE ALTA MAR. 
FragaM á n i é r i c a n a Fralker, de JiSG toneladas, procedente de S iduey , de 

donde sal ió el 16 do Mayo ú t imo, su c a p i t á n John A . B r o w n , con 15 
hombres do t r i pu l ac iun y de pása j e ra la esposa del c a p i t á n , en l a» l r e : 
consignada á los ¿ ¡ e s . Russell y í l u r g i s . Trae de correspondencia un 
paquete. 

PraRala e s p a ñ o l a Hispano r i f tpína, de 5*5 toneladas, procedente de C á 
d i z , de donde sal ió el 29 d • Enero ú l t i m o , su c a p i t á n D . Juan Teodoro T u -
t o n , con 40 hombres de I r i p u U c i o n : su cargumenlo efecios «lo su proce
dencia y 18,000 pesos en piala consignado ¡x los Sres. Buslamanle y 
S o b r i n o i . Trae do corrospordencia siete cajoiiñS. 

B e i g a n l i u e s p a ñ o l Julio, do '¿'¿V toneladas, procedente de L ive rpoo l , de 

donde sa l ió e l 3 de Febrero ú l l i m o , su cap i t án D . J o s é I tu r i za , con 13 
hombres do t i i p u l a c i o n : su cargamento efectos de Europa; consignado á 
los í r e s Ker y C * Trae algunas cartas. 

Goleta inglesa ialeonbe Caslle, do 185 toneladas, procedente de H o n g -
kong, de donde sal ió el 12 del p r é s e m e , su c a p i u n W D. Gracp, con 7 
hombres de t r i p u l a c i ó n ; y de pasajero M r . Ju l lok de n a c i ó n ingles, con 
su s e ñ o r a , en lastre: consinoada á los Sres. Ker y C.d 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Macao, bergantin h a m b u r n u é s Pro'jfero, su c a p i t á n J . C. Mol l e r , 

con 15 homb 'os de t r i p u l a c i ó n ; y de pasajeros el americano D C á r l o s 
M u g l f o r d : el h a m b u r g u é s D . Cár los A l b e r t y un ch ino ; su cargamento 
efectos del pa í s . 

Para Londres, fragata hamburguesa Conradine, su c a p i t á n George A n g u e l 
L ievek ing , con 16 hombres do t r i p u l a c i ó n ; y de pasajeros D . Roberto 
Godi ley , 2.° maquinis ta quo fué del vapor de S. M . D . Jorge Juan y Don 
Gustavo Ron-eh de nac ión a l e m á n . 

Para Melbourne , barca inglesa Bmvenue, su c a p i t á n George B r o w n , con 
16 hombres de t r i p u l a c i ó n ; su carg-mionto efectos del p a í s . 

Para t m u y y Cbanjay, borgantiu e s p a ñ o l - Lorenzo, su c a p i t á n Don 
Santiago do Castro, c m ¿4 hombres de t r i p u l a c i ó n ; y do pasajeros 209 
chinos; su cargamento efectos de l pais 

ESTRADAS DE CABOTAGE. 
De Misamis . pout in n ú m . 4 Uta. Teresa, en 18 dias de n a v e g a c i ó n , con 

414 picos- de a b a c á y l u7 i d . do sibucao; consignado á D .F ranc i sco V i 
cente, su p a t r ó n Koman Torres . 

ü e Borongau en Samar, pontin n ú m . 200 Fiiomena, en 23 d í a s do na 
v e g a c i ó n , con 400 tinajas de aceite, 10 i d . de manioca, 40 picos do abacA, 
25 piezas do m e d r í ñ a q u e y una pieza de cueros de carabao: consignado 
á D., Vicen te Salgado, su p a t r ó n Juan R a m í r e z . 

De Taa l , panco n ú m . 8o S. Juan, en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 218 
buhos de a z ú c a r : consignado al p a t r ó n Leocadio Rosales. 

De Zamboanga con escata en l l o i l o , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 72 ¡oven 
Ennque, en 6á dias ue n a v e g a c i ó n , bon n ido , balate, cueros y cafó: c o n -
signaco á D. J o - é Caruballo, su p a t r ó n P o l í c a r p o Francisco. 

Do Borongon en Samar, pon t iu n ú m . 3 S. Antonio, en 24 dias do n a 
v e g a c i ó n , con 300 linajas do aceite, 10 picos do a b a c á , 7 linajets de m a n -

leca y 2 fardos de m e d r í ñ a q u e . consignado á D . Vicen te Salgado, s u 
p a t ró n M ó n i c o Abobo . 

De Cagayan, goleta n ú m . 164 Denia. en 13 dias de n a v e g a c i ó n , con 
900 fardos de tabaco: consignado á ü . V i c e n t e Carranceja, su capilaa D o n 
Mar i ano G i l . 

De i d . , panco n ú m . 391 Nlra, S r a . de Cadehria, en 37 d í a s de n a v e 
g a c i ó n , con 330 fardos de tabaco que d e s c a r g ó en Cavile: consignado á D o n 
J o s é M . Soler, su p a t r ó n E s p í r i t u Aragón. 

De C e b ú , bergant in n ú m . 20 Santiago, en 1S dias de nave^acieo, con 
2300 picos de a z ú c a r , 400 id de a b a c á , 7 fardos de m e d r í ñ a q u e , 9 i d . 
de saguranes y 8 tinajas do manteca, consignado á D. Juan Yeloso E v a n 
gelista, su p a t r ó n l>. Florent ino Feliz, y de pasajeros el sargento 1.° d e 
Carabineros de la Real Hacienday y de transporte un preso rematado para 
la Ueal Audienc ia y u n i n d i v i d u ó para la Alca ld ía mayor 1.° de M a n i l a . 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Pangasioan, panco n ú m . 408 Carmen. 
Para i d . , pontin n ú m . 203 S. Ignacio. 
Para i d . , id n ú m . 22 Sta Co to íma . 
Para i d . , i d . n ú m . 11 Triunfo. 
Para i d , i d . n ú m 176 Corazón. 
Para id , i d . n ú m . 189 S. José. 
Para i d . , balandra, n ú m . 1 Astis. 
Para llocos su r , pont in n ú m . 14 S. Vicente. 

OBSEKVAC. METEOa. DE AYEK. . AFECCIÜÍiES ASTBOJiOM. DE BOr. 

Epoca». 

i las 6 de la m . 
1S del d í a . 

& de la t , 

Termo-
'nsíro. 

R:amuT, 

22,0 
22 8 
23:0 

Baróme
tro. I EL so t . 

Sale i las 5 h 35 m 5 ss^nndos. 
Se poDn k laa 6 a 94 m . 57 9. 

E d a d d* la L U M 8 112 dias. 
Aparece i las 12 h 48 m de la ra. 
Seoculm * l»s 1 b *4 m de la D. 

I m p r e n t a d e l B o K e f S » o ü e i A l de F a 3 i p l a a « . 






